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1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.2. Maltrato a menores de edad

1.7.2.2.1. Denuncias de maltrato a menores de edad
…
En lo que respecta al maltrato por abusos o agresión sexual, destacamos la denuncia de una madre 

disconforme con la tramitación dada a la hoja de notificación de maltrato infantil que cumplimentó la 
unidad especializada de salud mental infanto juvenil por posibles abusos sexuales a su hija, presuntamente 
cometidos por una hermana de vínculo paterno. Nos decía que tres años antes fue la pediatra del centro 
de salud quien remitió una hoja de notificación de tenor similar, y que dada la corta edad de su hija el 
estudio realizado no pudo arrojar datos concluyentes.

La madre justificaba la petición de que su hija fuese evaluada de nuevo, por un equipo especializado en 
casos de abuso sexual, en el hecho de que la primera evaluación que le fue realizada cuando tenía algo 
más de tres años no pudo llegar a ninguna conclusión precisamente por la corta edad de la menor. Los 
nuevos hechos denunciados se referían a 2019, tres años después, y sobre los que el testimonio de su hija 
sí haría viable una intervención de dicho equipo especializado.

Un estudio de las circunstancias que concurrían en el presente caso justificó que recomendáramos a la 
Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Huelva que remitiera el caso de la 
menor a la unidad especializada para valorar casos de abuso sexual a menores, con la finalidad de que se 
efectuase un estudio que corroborara su veracidad o, en su caso, pudiera descartar la existencia de tales 
abusos.

Dicha Recomendación no fue aceptada por la aludida Delegación Territorial, por lo que procederemos 
a elevar la misma a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, como máxima autoridad 
administrativa en la materia (queja 19/4916).

1.7.2.2.2. Protocolos de intervención
Hemos de citar tres instrumentos técnicos que sirven de guía de actuaciones de las administraciones 

públicas en lo relativo a prevención e intervención en casos de maltrato infantil. Nos referiremos, en 
primer lugar, al Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil en el ámbito familiar. Se 
trata de un documento elaborado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que fue 
previamente consensuado en el Pleno del Observatorio de la Infancia el 9 de julio de 2014, y viene a 
actualizar el anterior de 2007, ampliándolo a los supuestos de hijos e hijas víctimas de violencia de género. 
El documento pretende servir como marco de actuación conjunta e integral, si bien su desarrollo depende 
de cada Comunidad Autónoma.

En lo relativo a abusos sexuales hemos de señalar al Protocolo elaborado en 2015 por la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales que señala las actuaciones y criterios de derivación al Programa de Evaluación, 
Diagnóstico y Tratamiento a Menores víctimas de violencia sexual.

Y con referencia al ámbito sanitario, también hemos de referirnos al Protocolo de intervención sanitaria 
en casos de maltrato infantil en Andalucía, elaborado en 2014 por la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales.

El objetivo de estos documentos técnicos busca mejorar los procedimientos internos de actuación de la 
correspondiente administración, así como la coordinación interinstitucional para obtener una respuesta 
rápida y eficaz, idónea a las características de cada caso.

Pero a pesar de estas previsiones las actuaciones de las administraciones no siempre llegan a tiempo o con 
la eficacia debida, y como ejemplo destacamos nuestra intervención para la salvaguarda de los derechos 
de una menor de 15 años, víctimas de abusos sexuales y embarazada. No se intervino con la misma hasta 
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transcurridos dos meses desde que se tuvo conocimiento de los hechos, y durante ese tiempo permaneció 
en el mismo entorno familiar y social que propició la agresión sexual de la que fue víctima.

Por ello, recordamos al Ente Público sus competencias para cumplir con el mandato establecido en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, de proteger a los menores de 
abusos sexuales mediante procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distintas 
administraciones, entidades colaboradoras y servicios competentes, tanto públicos como privados, para 
garantizar una actuación integral. Y también la obligación establecida en el artículo 14 de esa misma Ley 
Orgánica de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor y de actuar si corresponde a su 
ámbito de competencias, siendo así que el Ente Público ostenta la facultad de asumir, en cumplimiento 
de la obligación de prestar la atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el artículo 
172.4 del Código Civil, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias precisas para investigar 
sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo.

También, en este caso, recomendamos a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de Almería que efectuase una revisión de las actuaciones realizadas en el expediente de 
protección de la menor con el objetivo de que en supuestos similares, en que resulten evidentes los indicios 
graves de desprotección, se acuerden de manera inmediata medidas congruentes con dicha situación, 
separando a la menor del entorno social y familiar causante del riesgo. Dicha recomendación fue aceptada 
en su integridad (queja 19/4155).

1.7.2.9. Familias

1.7.2.9.2. Puntos de Encuentros Familiar
…
Pero, sobre todo, no nos resistimos a resaltar el significativo papel que este servicio desempeña 

en los casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible 
cumplimento por la existencia de órdenes de alejamiento. Sobre este particular asunto, han sido varios 
los colectivos que han insistido ante esta Institución para hacernos partícipes de su malestar por la 
posible situación de indefensión en la que podrían encontrarse algunos menores que permanecían con 
el progenitor maltratador tras la declaración del estado de alarma, circunstancia que ha sido negada 
por la Consejería en su informe.

…

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.1. Introducción

…
En materia de planeamiento, queremos recordar lo que ya decíamos en la Introducción del Informe Anual 

correspondiente a 2019, en la que mostramos la sensibilidad que la cuestión de la igualdad de género 
despierta en esta Institución, y aludíamos a una parte, que juzgamos muy relevante, del contenido de la 
Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia de Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible, que entre sus objetivos recoge el de lograr ciudades y asentamientos donde todas 
las personas puedan gozar de igualdad de derechos y oportunidades con respeto por sus libertades 
fundamentales.

Con el logro de este objetivo la Agenda concluye que se podrán imaginar ciudades y asentamientos 
humanos que «logran la igualdad de género y empoderan a todas las mujeres y las niñas asegurando la 
participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de derechos en todas las esferas y en los puestos 
de liderazgo en todos los niveles de adopción de decisiones, garantizando el acceso a un trabajo decente 
y el principio de igual remuneración por igual trabajo, o trabajo de igual valor, para todas las mujeres y 
previniendo y eliminando todas las formas de discriminación, violencia y acoso contra las mujeres y las 
niñas en espacios públicos y privados.»
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